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Del loneo 6 ele 

San Celutin!J papa y ｭ￡ｲｴｩｲ ｾ＠

liaa éaareuta Horas estao en la iglesia de Santa Teresa· , 4e religios&f 
Garmelitas descalzas : se reserva á lea seis y media. 

Sale el Sal i la5 5 h. 3B m. , y se pone á las 6 h. 112 m. 
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S f mañana. 9 . 5 118 s 5 ｎｾ＠ E •. eereou. · 

id. • tarde. 13 4 ｾＸ＠ 1 · 7 S. O. td.fm. 

NORÚEGA. 
Cristiania 1 1 de Febreto. 

En el discurso que el conde de Hoeot'r, gobernador 1eneral ele la ｎｯｲ｡･ｾ＠
¡a ptonttnció en la apertura de la Dieta se leen las siguientes cl,umlas, di¡-
1118 de ser notadas. 

L' ley que dispuso lfl!e por medio de una contribucion extraordinaria 
ae formase un banco ha eneootrado obstáculos insuperables , porque la fdta 
de comercio , que ha hecho tan escuo el namerario , ha sido cansa, de no ha'"' 
JJer p0dido completarse él fenclo, á pesar de loe desees y del patriotismo de 
loa particularea. 1 

ltNo obstante la escasez ·de dinero ea qae ae halla el Estado, tenemos la 
aatiefacoioo de poder iofermaros qae el paso de los ba.¡ues ､｡ｮｾｳ･ｳ＠ ､ｾ＠ guerra, 
qoe la nacion deseaba conservar , se ha efectuado ya del todo ; y que ｨｾｴｹ＠ p•
deresos fand.amentos pars esperar que laa pretensiones entre la Noruega y la 
Dinamarca se arre¡laráa ·en breve de una manera honrosa para entramb .. 
reinos. · ' 

"L()I machas y cuantiosos socorros que nos hemos •isto precisa4os á 
suministrar ll las peraonu ｮ･｣･ｾｩｴ｡､｡ｳ＠ llaa sido Cl\tlSS de no haber podido 
hacer, eeguo lo deseábamos, que los estudiantes de la universidad de 9ris• 
tiaoia ViajaiJen por los paises U:traogeros para enriquecerse ｃｏｑ ｾ ｾｾ＠ ,4eacubri.,; 
anientos de las otras uac:iones ; pero hep1os tenido la ａｴｩｳｴｩｬ｣ￍﾡｩｯｾ＠ , 4f: hacer 
imprimir á mmtras expensas la obra apreciable de -uno 48,, ｮｾｾ｡ｴｲｯＬＮ＠ ｳＭ Ｎ ｾｾｯｬ＠
profesores sobre la Diref'Cion de los polos del inaan , que .@ .. tanta .• ｵｾｾｬｩｾＮＬＴＮ＠ 7 
proveeho puede ser pilla perfeccionar .. la DIV8&1CÍOB , f DOS .Ji8;0l1J ｾ ｾｄｉｏｓ＠ ｾ･＠

que podremos fomentar 1 auxiliar los tnltsjoe .g.ae ee ､ｩｲｩｊｾｮ＠ ｡ｬ｡､･ｬｾｾｾ Ｍ ｾｴｾＭ
to y perfeceion de las cleaeiu l artes. ·· , , .. ,. ·td 

trEl ｾ･ｲ＠ rccfati4o el e¡ército al ｾ＠ de ＱＱｾ＠ bolllbre.s . ｾｾ＠ ｾｾｾｾｾ｣ｬｯ＠
' o ' , 
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un sin número de bnr:os l. la ｡ｧｾｵｬｴｵｲ｡＠ y á las artes ; pero el E$tado sufre 
todavía con el sueldo de los oficiales agregado! un gasto lsttperior á sus fuer
zas; bien que espera que reempladadolos al paso que baya vacantes , conse
guirá al fin aliviar en esta parte el ｧｲ｡ｶ￡ｭｴｾｮ＠ del Eshdo. 

"El cuadro que acabamos de bosquejar no ea agradable , pero es verdade. 
ro ; y á un Rey que ama á sus vasallos , y que eolo desea verlos fl!lices, la 
verdad es lo mss lísongero y agradable que se le peede presentar , 1 la pren· 
da . que ｭ･ｪｾｲ＠ asegura á los sóbd'itos el amor de a u Soberano." 

SUECIA. ' 
Stockolmo li o de Febrero. 

Ayer una diputacit;1n de lo$ Estados presentó á 8. M. el Rey Cárlos Juan 
008 ｲ･ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡｣ｩｯｮ＠ , en la cual exponi&n 'que aunque DO pueden estrecharse 
mas los vínculqs qoe unen á loa suecos con so Rey , no obstante &uplicaban 
que la eoronacion de S. &f, se ｣･ｬ･｢ｾ｡ｳ･＠ antes que los Estadoa se disolviesen. 
El RPy recibió t la diputacion con les mas afectuosos sentimientos; y habién· 
do le manifestado que accedería á sos ruegos, el público solo desea ardiente
mente que se conserve la salud de S. M. para que pt1eda asistir á esta augas· 
ta ceremonia. 

'ESPAÑA. 
Real Cédula de S. M. sobre el tráfico de negros. 

El Rey. = L!i introduccion de negros eacJavos en América fue una de Iaa 
primeras ptovi'dencias que dictaron. mis augustos predecesores para el fo · 
mentó ·y proaperidad de aquellos vastos dominios , muy poco tiempo des· . 
pnes de haber sido déscubiertos. La imposi.bUil:lad en qne estaban los in• 
.ciios de ócuparae en diferentes trabajos útiles , aunque , penosos , nacida del 
.ttmgun conocimiento que tenian. de las comodidades de la vida , y de los 
eortísimos progresos qne entre ellos babia hecho la sociedad civil , exigió 
por erltonces qne el bel\eficio de las minas y eÍ rompimiento y l)Uitivo de 
Ja, tierras se entreguao . á brazos maa robustos y activos. Esta providenciu, 
q11e .no óreaba la esclavitud ,, sino <¡ue aprovechaba la que ya existía por la 
harbarit de .Jos ,afrieaJu>s para . salv.ar de la, muerte í. sus prisioneros , y ali
viar su ·triste , condicion , léjos de 1er perjudicial para los Dl!gros de Aftiea, 
ti'aaportadps , ;{ América , les proporcionaba no twlo el incomparable benefi
CÜ9 ｾｾ＠ ser¡ instru,idos e.n el conocimiento del Dios verdadero , y de la única · 
ＮｊＧｾｬｩｧｩｯｯ＠ eon que eate sup¡;emo Ser .quiere ser ador•do de sus criatlilras , aiRo 
umbien .todas l.as ventajl\s . que trae 'ionaigo la· ciVilizacipo , sin .que por esto 
•e le• sujetara ｾｮ ［＠ so,eschvitud,á "oa . vida mas .dura que la que traian aiendo 
libres en so propio Pl\is. Sin embargo , la nol'edad de este sistema reque
iia tnuoho detenimiento en IIU egecucion , y así faé que la introduccioo de 
negro! ･ｳ､｡ｶｾｊｳ＠ en Amérira dependió aiempre de permisos particulares que 
mis aogustoJ Predecesores coneedian ｡･ｧｾｮ＠ las circunstancias de los lugares 

. y de los tiempes, hasta que la de negros bozales fúe ｾ･ｮ･ｲ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ permitida, 
asi en buques naci9nales como estrllngerol, por Reales (édulaa de veinte y 

. .oebo9de. Setiembre de mil ｾｲ･ｴ･｣ｩ･ｮｴｯ｡＠ ochtDtlt y nueve, <toce de· Abril de mil 
•etecientos oGventa,Y .o abo, 'f v.eiote, y dos <le ' Abril de mil !>Chocientoa cua• 
trp,. .en ca;da una de 1.as,Qu&les se $eíÍalarJo difllrentu.plazQs pua dicha iotro· 
ｾｾ｣ｨｭ［Ｎ＠ todo es1o m!nifostab, ｨｩｾ｡＠ cluamente que Ja. cristiana lahiduda de 
ｊｾｳ＠ Jleyea consideraba siempre estas providencias comG t-xcepdooes ·de la ley 

, Ｚ ｾｦｾＧＭ t c:oQ.IJi;ion.ea ve.rlablee;.·: Auo 1,101 babia-.cspilaclo el · coAced.iclo ea la de ' 
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ｙ･ｩＮｮｴｾ＠ :y, 4(1.5 pe .Abril de mil ochocientos cuatlo, ｣ｊ［ｾＴＭｯ＠ .Ja.di'fill.a ｐＮＭ･ｶｩｾ･ｬＺＧｬＺﾭ
cia me ｾｾｴｩｴｵｹ［Ｖ＠ .al trono á que me ｱ｡｢ｾＡｬＮ､･｡ｴｩｯ｡､ｯＬ＠ ·y .de ｱｵ･［ｩｮｾ･ｮｴＮｰ￩ｲｦｩ､｡Ｎﾭ
mente dequ·ju$e un ｩｮｪｵｾｴｯ＠ uaurp,t¡or. Las ｴＬｵＬ｢ｵｬ･ｬｬ｣ｩ［ｾ＠ y diaensionn SUJ_c;i:' · 
ｴｾＧｬｩ｡ｳ＠ _en mis do.minios de Amética dlJr.aate mj ¡au,_ene.ia ｦｩｾｲｱｮ＠ dea«le luego ｾｾ Ｎ＠

, ｡ｯ｢･ｲｾｮｬｬﾡＬ＠ atencion; y ｭ･､ｩｴ｡ｮ､Ｎｰｾ＠ con, ｩｮｾ･ｳｮｴ･＠ desvelo laf Ｌｰｲｯｾｩ､･Ｆｕｊｩ｟｡ＬＮｳ＠ ·mas .. 1 

.tt.ildecuadas para restablecer el buen órdeo en aque.llqs remeto• paJ.&ea, y. darlea · 
•todo el foment(J de que son capaces, no tard.é en advertir que, habían · variado , 

enterall)ente las circunstancias .que movieron á mb apgua.tas Pu:decesores pa· ·· 
ra P!!rl1jitir el.tráfico de negrea bozales .en lai ｣ｾｴ･ｳ＠ de Africa,!y.s1J ｩｮｴｲｯｾｵ｣ﾭ
cipp en ambas Américas. En ellas ha ｣ｲ｣｣ｩｾｯＮ＠ ｰｲｯ､ｩｧｩｯｾｭ･･ｴ･＠ el númet!) . de 
ｮﾷｾＧｯＧ＠ indígep.as, y aun el de los U.i;lrea 1 á ｾ･ｮ＠ en :;io de la regulacion aune r 
del G<)bierno, y de la cristiandad 1 temple hu·mano de lGa Ｌ ｰ｡Ｚｯｰｾ･ｴ｡ｲｩｯｳ＠ .espa- · 
Ü\}les: elde blancos se ha ｡ｵｭｾｮｴ｡､ｯ＠ ｭｵ｣ｨｾＬ＠ y .el clima no es .. ta.n ｰ･ｾｪ Ｌ ＴＮｩ｣ｩ｡ｬ＠

· p¡lra estos como lo era antes de que las tierras ae desan.ontasen y pmiesen en 1 

cultivo. Aan el bien que resuÚ:aba á los habitante$ de Africa ､ｾ＠ ser Ｌｴｲ｡ｳｰｯｲｴ｡ｾ＠
dos á. paiseiS cultos oo es ya· tan urgente·y ･Ｎｸｾｬｵｳｩｶｯ＠ ､･ｾ､･＠ que un& oaoion,ilnl,:
trada ha tO'I.nado sobre si la gloriosa empresa de dvllf¡¡¡arlos el) au p.ropio, suelo;' . 
al mism.o tiempo la general cuítura de Europa, y el espíritu de humaQid.d_ 
que ha ditigido sus úhimas treo.saciooes, ｾ＾ｬ＠ re$taúrar el edilicio que. la deprá·r 
vacion fiel régimen dd ｵｾｲｰ｡､ｯｲ＠ .babia destruidg ｨｾｳｴ｡＠ aus bases, han .el'ci.,. .. 
ｴｾ､ｯ＠ Llll conato general entre los Soberanos de Europa de :ver abolido este trá•. 5 
fico; y en el C•mgreso de ｖｩ･ｮ｡ｾ＠ conviniendo en la ｮｾ｣･｡ｩ､｡､＠ ､ｾ＠ la llbolicion, . 1 

se. ocuparon en facilitarlo por ｾ･､ｩｯ＠ de las negociaciones mas amiatosas .:oa 
lfs P0t,eucias que tenían colonias, encontra&do en Mí aquella dispoticion ·-que. 
era· oonttjguiente á tan, laudable empeño. E ,fas conaidenciones movieron mi ｾ＠
Real ánhuo á informarme de personas instruidas y zeloaaa de la pro3'peridad 
de mis Estados• aobre los efectos que en ellos producida b abolicion del tráficG 
d!! negros. ｖｩｾｴｯｳ＠ ｾｵｳ＠ informes, deseoso de asegurar el acierto en materia de 
tanta .trascrndencia y gravedad, l(¡s rP.mid á mi Cotlsejo de laa Ind·ias coa 
ｾ･｡ｬ＠ Orden de catorce de Junio lle mil ochocientos quince, para que me COD• 

ｳｾ､ｴ｡ｲ｡＠ lo que se le ofreciese y pareciese. Agregados todos e&tos copiosos mate
rtales y los ｡ｮｴ･｣･､･ｮｴｾ＠ del asusto, y vhtó lo que el propio ｓｵｰｲｾｭ＠ ＼ｩＧｲｩ｢ｵｾ＠ · 
nal Ole ha expueato en su conmlta de quince de Febrero de mil' ochocientos · 
ｾ･ｺ＠ y seis, .correspondiendo á la confiaaza que en él tengo depesitada, y Qou. ... ' 
ｦｱｾｭ￡ｵ､ｯｭ･＠ coa :su ｰｾｲ･｣･ｲ＠ sobre la abolicion del•tráfico de ｯ･ｧｲｾ［ｾｳＬ＠ y conve• 
1\jdo'con d Rey dei Rel.no-Unido de ls ｇｴ｡ｮＭｂｮｴ｡ｾ＠ é Irl,ncia, ｰｾｲ＠ un tra., 
ta.do oolemoe sobre tod9s.los puntos de in ter es recíproco que versan eD· esta ao .. t 
ｴＡｾｬ･＠ ｴｲ｡ｮｳＺＮｾｩｯｮＬ＠ f hecho cargo de ser llegado el tiempo de l1.1 ｡｢ｵｬｩｾｩｯｮＬ＠ eon- ｾ＠
c1hado3 debidamente los interf)ses de mis ｅｳｴ ｾ ＴｯＤ＠ de America con los senti.-. 
ｾ･ｮｴｯＦ＠ de mi Real ánimo, y los deseos de todos· los S<tJbereno'!l mi.s. ·emigoa y 1 ｾ＠
alta dos, he venido e o fe sol ver lo siguiente: 

.ART, l. De,de hoy en adelante prohibo para siempre 11 todo& mia vasa-
ＱＱｾｾＧ＠ a11i á lo3 4e la ｐ･ｮ￭ｮｾｵｬ｡＠ como á los ､ｾ＠ América, l!jU-e vaya o ｾ＠ comprar , 
netraa_ en las costa• d.e Africa 'lue estan al norte del ecuador .. Loxl nt' gros que.,, 
fiJeren comprados eD>dichas costas serán declarados libres ea tl ·primer ｰｵｾｲＮｴＮｬＩ＠ .... 
de ｾｩ｡＠ 4ornioios á que llegare la embarcacioo en que. ｾ｡ｮ＠ tr}.!sporta:.).Qs: esta, 
coq lo ｴ［ｾｳｾ｡｡ｴｾ Ｎ＠ de su CB:l'go, será \lo.nfiecllda pna ,.mi ｒＮｾ｡Ｎｴ ｾ ｈＺｩ｣ｩ･Ｎｮ､｡Ｌ＠ y tl.: 
｣ｾｭｰｲ｡､ｯｲＬ＠ el ,capitao, el maestre y el piloto irremisiblemente condenados á 
ﾫ｢･ﾡ ｲ ｡ＤＡｾ＠ 4-e ｰｾ･ｾｾＴ｜ｯ ｾ＠ en ﾷｊｾＤＺｨＩ｡ｳ＠ Filipinas. · 
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.A a T. 11. La pena ni ,Jada n el artículo preeedeate no • cmapre•cle al' 

eompr4dor, capitan, ma ·'·tre y piloto de las embnr•cione• que salgaa de 
csoalquiera puerto de mil :lomioies para laa C()stas ele Africa qae est'a alaer
te del ecuador antes clel dta veinte y das de Navi1tmbre del presente •'o, ' 
loa cuales les concedo ad '\1111 el pluo de seis meses , ｣ｾｮｴ｡､ｯ｡＠ iesde dicha fe.: 
eha , p11ra que concluyan •os upr1diciones. a 

ART. III. .Oe.;de d di · minta de llayo de mil ochceientos vei_nte prohibo 
fgualmn.te a( todos mi• v 1allos, asi á los de la ｐ･ｵｾｮＬｵｬ｡＠ como a( los de ａｭｾﾭ
rica, que vayan á comprar ,,egros en las costas de Afriéa qoe eata(a al sur del 
ecuador, bajo )u mismas nenas im¡:>utataa ea el articulo primero de eata mi 
Real ｾ￩ｲｩｵｬｮ［＠ cfjoce¡liendo ｾ ｩｭｩｳｭｯ＠ el plazo de cinco mesP.s desde dicha ｦｾ･｢｡＠
para que vueda'l completa. Ｚｾｵｳ＠ viages los buques que hubiese11 sido habilita
dos antes de la dtnda ｦｾｴ｣ｨｾ＠ doJ treinta de Mayo de mil ochocientos veinte, ea 
que ha de cllaar totalme.at! t:l tráfico de negros liD todos mis dominios, tute 
en ｅｾｦＮｬｬＮｬｴｩｬｬ＠ como en AJJéricl. · ' · 

Au. IV. Los q te usan.lo del permho que c:oncedo hasta treinta ｾ･＠ Mayo 
tle mií ochocie·HV:t Yeinte f·.teren á comprar nPgros en las costas de Africa que 
esta" al sor d ·l ecu•-ior, o o podrán ｴｲ｡ｾｰｯｲｴ｡ｲ＠ 1'188 escla vns que cinco por cada 
dos ton>!ladu dd ｰｯｲｴｾ＠ de su buque; y si alguno 4'ontraviniere á elta disposi• 
cioo., .;erá castigado con la pena de perdl'r tlldGs los que trasportue, lea cua
l ea ｾ･ｲＮｩｴｬ＠ declarados librea en el ｰｲｩｭｾｲ＠ puato de mis dominios á que arribe 
la ｣［ｭＧ＾ＧＤｴ｣ｾ｣ｩｯｮＮ＠

ART. V. Por 1:'1 c6mputo de cinco negros por cada dos toneladas no se ba
r -A •ue r. tll coa 1 · '1 qu'!! nar,ieren liurante la ｮ｡ｶｾｧ｡｣ｩｯｮＬ＠ si _con loa que fu.erea 
ahv ..... do on el ouque en clase de marineros eS de cri11do•. 

AaT. VI. L ﾷ ｾ＠ ｾｯ｣ﾡｵ･ｳ＠ ･ｳｴｲ｡ｮｧｾｲｯ｡＠ que i •troduzcan ne¡ros en cualquiera 
r n . to ele mil domiqios deberán hacerlo eou eujeciou á las reglas qua ae prea• 
c11Íl'<n en ･ｾｴ＠ mi Real cédula ; y en c:uo de contravencion serán casti¡acloa 
c:vd )tts wiamlll f'I'Daa !fUe 81! aefialea ea t>lla. 

Y 9iendo mi Real voluntad que thdo lo ref .rido se circule á mi• dominios 
de América y Asia para su m11 puntual observancia, lo comuniqué á mi Su
premo Cooseju de laa Indias por decreto &PÚ11lallo de mi Real mano, con fecha 
de veint.e y dos de St tiembre próximo puado; y ¡m hlicado en el propio Tri
b unal en primero d&l corrit"Jite, ae acerdó su cumplimiento, y ｱｵｾ＠ al mismo 
efa.::to ae expcdh,.,e ･ｾｴ｡＠ mi lleal c'dula : por la enal maocle á mis Vireyu, 
Pr,.sidente,, Audienci1.u, Comandantes gPnerales, Gobernad orea é Intendentes 
de ｬ｡ｾ＠ ludias, sus Í5laa adyscente$ y 12e Fi ipinas, guarden, cumplan y ege
eoteo, y haglln guardar, cumplir y egt!cutar cuánto queda ordenado en uta 
IDÍ soberana dt:termt,lacion, ain ir ni contravenir, ni permitir se vaya ni 
｣ｯｮｴｾ｡ｶ･ｲｩｧｴ＠ á su t ·tnor en manera alguna, h11cié Jdolo publicar por bando pa
:ra el mismo fio no solo en la& capita!es, siliO t&mbien en los demas puebl.oa 
eabt>zas de p¿.rtido de sus ｲ･｡ｰｾ｣ｴｩｶＪＧＸ＠ ､ｩＺｾｴｲｩｴｯｳＬ＠ y comunicándolo ｩｧｵ｡ｬｭｾｮｴ･＠
ca4a uno en su territorio ' loa T ibunr,Jes, ]u:>ticias, Autori:lades y personas 
á quienes de cualquier ｭｾﾻ､ｯ＠ incumba su cumplimiento. Y de esta mi Real 
eédula te tomará razun en la' Cootádud1s &ent:rales del expresado mi Coost:jo. 
Fecha en M,drid 4 diez y aueve ､ｾ＠ Dtei•mbt<' t\e mil ocho«:ientos diez y sie•. 
te,:;; YO EL i.EY.;:;; Por mandado del Rer nuestro Señor.= Esteban Varea. 

'Diario Jf[ercfmtil de CMilt 



AVIJOI AL PtÍBLJee. . 

El Excmo. s,.; C3pitan ｇｾ｡･ｩ｡ｬ＠ de este ｅｾＴｲ｣ｩｴ･＠ y Pripcipado D. Francileo 
Xavier d.e Castaños, ha})iendo oi•o la Jouta de beueficeneia, ha resuelto que 
ae comiense ellanes I 3 del cerrienta la obra pública de la carretera ｡ｮｯｾ＠
oiada ea el diario de esta eapital de 3 r del pasad• marao. 

Lo. deseos de S. E. y de la Junta debiéQdose limitar' loa caudales que ae 
han .recogido de la pieclad Barcelonesa, ao puPdea salir ele la estrecha cir
cunferencia á qae n ven ｲ･､ｾ･ｩ､ｯｴＮ＠ Cien pobres podr'n por el pronto ., •• 
jugar sua )'grimas recibiendo u11 jornal, que aunque moderada, seri ｾｵｴｩｲＮＧＮｩ･ｮｴ･＠
para poder satiafaeer sus iamediátas ｵ･｣ｵｩ､｡､ｾ＾ｳＮ＠ Este nútnPJO e1caso que po
drá ocuparse, en comparacion de la muchedumbre de indigentea que borr»i
¡uean en esta cápital, ha obligado á S. E: y ' la Juata á. reglar •obre la maa 
etacta justicia la eleccion de 1os trabajadores. Pere siendo imposible el ｰ｡ｾ＠
raagonar la miseria de los particulares , porque los qoe se veo preci1ades ' 
meodigar, sufren ya el extremo de la aeceaidad , ha aeordado S. E. llamar ' 
tedcs los ｰｯｾｲ･ｳ＠ aptos para el trabajo , y sortear de entre elles los que podda 
emplearse y ｾ･｣ｩｨｩｲ＠ la recompeuaa que les proporcjona la caridad. Por otra 
parte ｾ｡ｬｬＬｮ､ｯ｡･＠ confandidoa entre los verdaderos miserables, muchos que 
pretenden 6lisimnlar au holgazanería, y viven aí rxpenaaa del públiao, roban• 
clo ' loa verdaderos necesitados el pan que les dispensa la generoaidatl; S. B. 
despuea de haber oido á la Junta ha resuelto y manda lo aiguiente:· 

I. Todos los pobres aatarales avecindados ea esta ciudali y los de su ｣ｾｲＮ［＠
:rtgimiento que ae hallen en aptitud para trabajar ea la obra pt1bli "a anunciada, 
debetíu ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡ｲｳ･＠ al aecntllrio de la Junta de Benefiteotia el P. Fr. Eudaldo 
laumeudnu ea ea convento de S. Aguatin, en los dias 7, 8 19 del corrieDte • 
JD'c!l "'e abril , 4esde las 8 hasta las JO de la mafiana. 

11. · El clia 1 o, á las 5 de la 1arde se reunirán todos Jea pobres que ae &u .. 
ltieren presenhdo al dicho secretal'ÍO, en loa.clauatroa del convento de S. Agu .. 
tiu, pua procederse ｾｴｩ＠ sorteo de · loa cien in4ividuQ's que han de destinarse 
para el trabajo. · • ' • 

lll. El sorteo llértl ptMitlido por doa vocales de la junta. 
. IV. Los pobres en quienes ret:ai¡a la suerte recibirán del setll'etnie una 
targeta , con b ｣ｵｾｬ＠ ae presentarán al direcltor de la obra D: ｊｯｳｾｦ＠ Mestre's, 
quien lea dirá el sitio y la hora en que deberán ｡ｳｩｾｴｩｲ ﾷ＠ el dia 13 por la maña· 
aa. dia ｾｵ＠ qae se ｯｯｭｾｵｳ｡ｲ￡＠ la coostruc6ion de la carretera. · 

V, 'lodos los dem"' pobres que hayan entrado en suerte, ser' o ･ｭｰｬ･｡､ｯｾ＠
ｴ･ｮｳｾ＼｣ｵｴｩｶＮ｡ｭ･Ｎｮｴ･＠ y·' prep(1rcion que se vayan aumentande, · come se esperá, 
loa rtcursps ｰ｡ｲｾｴ＠ poderlQS ocupar , y serán siempre pr(,fnidos á lot que no se 
bubiertn alístado, 'segun lo preveoido en el uúmero -1. 

ｖｾＮ＠ A todos estos pobres se lea librará una certifieacion mediante le cual 
podtáu ' mendigar, mieatras que las circuoataoc:iaa no permi.tan ocupados ea 
la obra. 

Vll. A nadie ae permitirá pordiosear bajo las penas anunciadas en los de· 
.· crertO& publicados. ante.riormente , aio un permiso expreso dei Gobierno, el cual 

no ae ｣ｯ｡｣･､ｾ［ｲ￡＠ ab:olutamente á oioguno que 1sieaclo apto para el · tr.d.1ejo IUl, 
se ｨｵ｢ｩ･ｾ＠ presentado, · -

( 
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＿ｾｏＮ＠ , 
lüu:.loa.uu: El ｾ｣ｭｯ＠ • ..Sr-Capi&la G11a&ra)...qawe 4eevin-pHHI ltifn. 

de esta Proviqcip, Jf: .luntt. ､･Ｇｂｾｮ･ｦｩ｣ＮＮｗｩ｡＠ qd.e ie dea'Yala eD.Jfilltar arbitrios 
parsa enjugar las lágrimas amargas de la humanidad sufriente, llemaQ otra 'ffZ 

la atencion de sus coaciudadano1 Nada puG4e& ;,por sí solos; pueden 81 tm-
1 plear ｧｵｦｴＮｯｾｬｦｐｕｊｄｴ･＠ el tiemptJ que roban l. sus a-copadoneá\ pi'l'a aonsilgrirlo 

en beneficio de la indigencia , pueden cnoperar como llooperan al r•medio de 
la peceaid4.d, per.o.ain el auxilio de aaa hermanoa 1 aia los socerros de los pn
dient'!s no podrán ｦｯｲｾｊｾ｡ｲ＠ mas que 'fotO!I eatérllea. Cien individuos son solos 
lq,. ｱｾ＠ ,p<)r ahnra puedl;lo S. E. y la Junta arrancar de lea brar&os de la mise
ria. 1. pere ｴｦＮｾ､｡ｮ＠ ｭｵ｣ｨ￭ｾｩｾｮｯｳ＠ que. sqspiran po1 i'ornal., ｾｯｮ＠ muchísimos loa. 

, que ven CJda dia ･ｳｾｵｾＳｴｵ＠ 5US familias IÍ ｰ･ｲ･｣･ｾ＠ b11_ío el temible. cuchillo de 
la hambre devoradora .. Loa ayoea del verdadero infe-liz, loa bmentos· del ver
gonzante que aguarda las tinieblas de la noche , embozándose con ellu para 
･ｳ｣ｩｾｾｲ＠ ,la .C!)mpuion, los suspiros de la esposa que no tiene un que oosteo
tar 6)otl Ｎ･Ｑﾡｺ･ｾ＠ (le su corazoo, Ｇｴｰｾ･＠ Ｚ｣ｬ｡ｴｮｾ＠ por ·pan . tantos jóvenes robustos 
que 4eteao4q emplear sus ｦｵ･ｲｬｬＺｴｾｾ＠ 110 ｾｵ･､･ｮ＠ logrnlo, llegando mur h(•úl.( ellos• 
á Ｎ･ｭ｢ＧｾＧ･｣ＮｴｮｬＡ＠ ｾ Ｍ á cooverlirsl' · .,n fksgraeiarlos holgazanes, Cllal.do antn flan. 

u¡iembros útile4 á la aqcir::da.d : todo; todo dl!ma para commover elcenzoo del 

1 
hpmb}'e , til11p.tropo. La religion , la humanidad , la política, todas estt'n em

. peíílu,lae ( f,.yor de los ｭ･ｮｾｳｴ･ｲｯｳｯＸ＠ ; la religioo lo manda , la humallida4 
lo Ｌ ｰｲ･ｳｇｲｩｾ･ ｟Ｎ ｹ＠ la ｰｾｈｴｩ｣｡＠ impera altamentr: ｾＱ＠ que se destierre en -lo po5ible 
la mendicidad por ÍC)s ｦ＼ｴｴ｡ｬｾｳ＠ resul tados que muchas veces acarrea. 

S. E .. que conoce á fondo la piedad Bu:celoneea , cree baria-un agrai'io ' 
sua ｣ｯｭｰ｡ｴｲｾｯｴ｡ｳ＠ si durlase por un solo momento de la reaHzaciuu de aua el"'

peranzas. Sí, S. E. cree y la Jllnta con6a en quer.oomenaada ya la obra ､ｾ＠ Ja 
ca,retera , y ｶｩｾｮ､ｯ｡･＠ ocupado a ya algunc11 brazos en ella , redoblarán los 

. ｂ｡ｲ｣･ｬｯｯ･ｳｾ｡＠ sus eafuer zos , darán nuev(la testiaionioa de su aee11drad* ｣｡ｲｩ､ｾ､＠
y. seQuQdar.áo loa de,eos y votc:s de S. E. dirigidos no solo 16 minorar la inlii
gencia pública , ·sino á ｲｾＺｭ･､ｩ｡ｲｬ｡＠ totalmente-, sirviéndole de la maa ｣ｯｾ＠
pl.e'a aatiafaccion poder ver, dute na-des de bs calles,, pluas ·)' ｰ｡ｾｏＮ＠ de éáta 
ci.adad ｬｯｾ＠ forzoaQI y ｬｾｊｴｩｭ･ｲｯｳ＠ ｾｹｵ＠ de Ja mberia. Barcelolla 5 de abril dt 
1 ｾｊＡＮ＠ =P.e órden del Excmo. Sr. Capitaa General. ::Fr. Eudaldo JaumetJn• · 
dreu, secretario. ｾＬ＠

ＭＭＭＭＭＭＭｾｾＮ＠ _.......__ 
, ｾ｡ｬｬｩ｡ｬ､Ｇ＠ re$&!!1to l* &ealluota protectora de las obraa- y limpia llel 

puerte ､ｾ＠ ·,ata pJJza, qoe se ｾｬ･｢ｲ･ｮ＠ ｾＺｮｴｲＮ｡ｴｵ＠ para el á pronto de· ma«<eras 
da varias clases, herrami<;>i\tiJs y · heuages que se .necuiteo para el prosreao 
de ambo. ramos: ｾ･＠ hace nehrio al público qne loa qutr aspiren á temar 

_ ､ｾｨｾ＠ empr!!5U pueden ac;udir á e!l tera.rse de ｊｾｳ＠ artícuiGJ que han de obli• 
garse ｾ＠ apumtar, ·y condiciones á que deben sujetane ; á cuyo tio eJtlrán ea .. 
ｴ｡ｾ＠ aqlJci¡¡s ｾ＠ Il)lll,l\fiest& en ptH18t del infrat¡Scrito aecretuio, en la Secretaría 
de la Capit&nía general, .en..dond.-e les se,rán ｡､ｭｩｴｩ､ｾｳ＠ ·e.n pliegos cerril. dos las . 
ｐＧｾｉ｜ｏｾｉｦＡｉｊｾ＠ que hidnen hast!l la maiisna del: jueve• J 6• del eotriente anes, 
eq euyo dia -de 12 á una .se procederá á la _pnblictcion de ｬﾡｾｳ＠ que ae c:onteni· 
plen adecuadas y consecutivameDte si hubiere lug11r , al re mate de los asien
tO& á f11vor d!! Jos mu ｢･ｴｾＭ･｣ｩｑｳｯｾ ｟ ｰｯｳｴｯｲ･ｳ＠ ｾ＠ á pré!encia de Jj Real Junta en 
uqa de. ＱｾＦ＠ ｳｾｬｵ＠ del Real P.ahcio. Barcelona 5 de abril de I 8-J i. ｾ＠ RamotJ 
(;{lr_r:i" y Vecjno , secretario de lJ Real J onta del Puerto. · 
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Retd Loterla extratlrdinaria dB";grimtles ｰＧｴｩｾｊｺｬｯｳＺ＠ El'' día t 8 del corriea- . 

te por todo el dia aia falta se cerrará él 'deapacho.de billetea de dicha Lotería 
ex-traordinaria , que se anunció en el íiiuio de 1 8 de marzo ｰｲｸｩｭｾ＠ psado, 
cu 70 sorteo debe beriticarse el dia 9 de mayo , b11jG Jll• prémios i!ipiedtes: · 

Premios. Bn pesoa fs. Id. eB ｲｳＮ ｾ ｶｮ＠ • 

' 

.....__ ＮＮＮＮＮＮＮＮＭＭｾ＠

1 . de • 
' •• de . . 

J; de . 
3• de 5G>OO, 

6. de 4ooo .. 
'12. de 2000_. 

20. de 1000. 

41. de s-o o: 
95· .4.e JOO. 

82o. de so. --
1000, 

. • . • . . . . . .. 
• 

so.coo. 
Jb oóo. • · , • · 
10. 00() • 

15.000, 

24·900. • 
24 000 • 

20 000 • 

20-500. • • • ' 

9·500. • •. 

41.000. • • 

J,ooó.o.oo. 
.(o6:obo. · 
iOo.ooo. 

¡ ' . t 
. '300.000• 

48o.ooé, 
480.000. 

_.óo.ocro. 
410.000. 

,J90.oc)o. 
fho.boo. 

234.ooo. ,.¡; ·6So.ooo. · ---- ' . ......,__ Ｇ ｾＮＮＮＮＺＮｾ＠

Dicho, billetes· se despachan en laa Admmistradones de la Ret1ta 'l>N' en o. 
teros , me :lios Ó CUllrtos ; á 1 la ps. fs •. cada otl ｦ｢ｴｾｯ＠ 1 Y ·en fas 'liiiamas ｡ｴｩｳｾＧｏ＠
loa prémíos come se ·observa en las demaa Loterías. 1 

. ' ' • . • 

• H JY dia 6 del corriente á las cuatro de la tude al último de las ｾ｡･｡｡＠ de 
la Bsrpeloneta junto. al .astillero , ·ae venderán ｬｯｳ ＮＭ ｡ｾ［ｲ･ｯｳ＠ y perttechoa aalva
ｾｯｳ＠ del naufragio acaecido al bergantio sueeo Federica, del ｾ｡＠ pita& Ole A roe>, 
ｾｾｮｵｴＬｮ､ｯｳ･＠ por el torredor S.slvado:r Lletjós á l6s ｈ｣ｩｴ￡､ｯｲｾ＠ qbeilftelltaa ma
yor precio bajo las: . .condiciQnes que- ｾ･＠ ｡｡ｮｩｦｾＺｊｴ｡ｲ￡ｮ＠ ,: ｾｯｮ＠ atreglo á lo m\loda .. 
do por el Real Consalado. · · 
• l»or disposicion del tribunal Reály Militar de Marina dé esta Ptoviscia y 
Ｚｲｾｲ｣ｩｯ＠ , y anuencia de· Jos .interesados, se euba,tará por el ｣ｯｲｲ･ｾｯｲ ﾷﾷ ｰｩｩ｢ｈ｣･＠ y 
Ju.rado J.osef Crous , en el· ·aaden de ene; puerto '.por el ·rérminC. ·de : ｴｲｾｳ ＭＮ＠ diai 
flmpez!mdo en 'J· l de 'hoy y ｾ＠ )as cuatro hous lte. su• ｲｾｾｰｾ｣ｴｩｶｾ＠ ｕＡｲｬｬｾ＠ ,. fa po• 
bera esp.1úola nombta'da nuedra Señora del Oarmeo , aoe{ada' en est&·pberto, 
patroneida 'por el ･ｾ＠ pitan D. J osH Fornells ' corr todas SU8 ' arreo.s y apatejos; 
que conshn de inventario ' con aueglo á las co(ldicioaes 'dé la tabá •ctu.e al 
efecto maáifutará el propio corredor : ｾｯｮ＠ la ｡､ｶｾｲｴ･ｮ｣ｩ｡＠ que ál último ､ｾ＠ di
ｯｾｯｳ＠ ti'es cli.as se rematará aJ mas bentficioao • postor , siendo. la" p!l8tUf'áiWfi• 
Clerue. · · · 1 ·' · . · •• · 

ｾ＠ Cualquiera qué qu4iere. arrendar el arbitrio de 16 marav.edbes velton en 
cantillo de sguardiente :y 24 ma..:Svediáes en el .ctia.rtillo de lico¡;es en 1il ·con· 
ｳｵｾ＿＠ impuesto pol' ·Real _Dtcreto de 5 .de ｎｯｶｩ･ｊＮｄｾｲｬＡ＠ próxtlrio pisado con 
dest111o las tres ｾ｡ｲｴ｡ｳ＠ parte' del -producto de dicho· arhitri(_) para el Cfédito 

. Público y .la restante ｣ｵ｡ｲｴｾ＠ parte · á .los pueblos para, el ｡ｵｭ･ｾｴｯ＠ ､･ Ｇ ｳｾＨ＠ fon· 
4os y arb1trios , que se arrendar' .• n. ｾｬｯ｢ｯ＠ y ao separádamente por lo réspeC· 
ti vo á los ｡ｧｵ｡ｲ､￭･ｄ［ｾ･ｳ＠ 'y licores que se consuman en todos tos ｰｵ･｢ｬｯｩｾ＠ eua
dras , y té_rmi.nos de que se compone este C!)rregimieot.o eon: etchuioii de 1• 
presente Ciudad, s11 Marfil& Y' ｒ｡ｳｴｲｾ＠ par }r término de 1 9 Ｌ ｭ･ｳｾｳ＠ , costados 
desie 1.0 de-junio "de este aifa 'al 3' de' dicieJDbre 4111 préxim'() de 1819, 
acuda en la casa morada del .Sr. D; Valentía Llozer dél Coasfjo de S. M., 
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A1eaor general de la R.eat Iateadeaeia y Subdelegado ele ella ea esté Correoill 
Sitnieoto á las 1 () de la mañana iel dia llUeVe de( corriente qae qutlf& 
nuevamente aeiíalado para verificarse el primer remate , respecto de no ha· 
berse hecho el dia prefijada anteriormente, efectuándose el 1.9 á los ·veinte 
dias siguientes y el último á loa to diu 111celivos, con arregl u á las coodicio• 
Dea de la taba que se halla ea la Escribanía •ayor de-la Intendencia , y ea 
poder del pregonero Salvador Lletjót. ' 

Ea el dia de hoy en las casas de la Bsylia general de esta ciudad se aubat• 
tará el •rriendo de las oeho tahoaas existentes en el almacen de la Oaata, 
propias del Real Patrimonio y señore. Partícipes ., y á las doce del dia de 
mafiana ae rematará al mayor licitadoC' , Ｎ ･ｩｾＺｮ､ｯ＠ admisible la postura , por 
el tiempo y con Jos pactos contiauacioe en la taba que t!eoe en 111 porler el 
corredor Salvador Lletjós. 

Embarcaciones veJJidas al puerto el dia de, ayer. 
De Trieate en 32 dias , el ca pitan Tomas N ,,wton, ingles , bergantia Ce.,¡ 

saco , ele 157 toneladas , con habones , arros y cristales á la érden. == De Ci· 
Yit&vechia, Puerto D'Aozo, Gotfl) de E ;pecie, Marsella 1 Palam6s en 45 
dits, el eapitan 1aime Saverio, ingles, bergantin-polacra Carmt-lina, de 100 

toaela4as , con habones al sefior Felipe ll'eoli. = De Xabea y Tarragona en 6 
4iaa , el patron 1 uaa Bautista Salines , valenciano , laud San Antooío , de 1 
loaeladas , con algarroltaa de su euer.lta. :;: De Alicante , Denia y Tarrágona 
u 14 días , el patron Manuel Collado , valeociane , laud Saa Francisco de 
Asís , de 115 toneladaa, con trigo y esparto' nri•!. = De Gihraltnr , Ceuta 
f 'l'arragooa en 2 2 dias, el patron Mariane Gareia , ea talan , laui Vírgen del 
.Carmen , de r8 toneladas , con bacalao 1 pimienta á los ｳ･ｯｾ･ｳ＠ Saembor y 
c:om,afiía. = De Géneva y N iza «n 2 4 di as , el ca pitan Guillermo ｇｯｯｬｩｲｾｩﾭ
ae , ingles , escuna la Estrella , de 44 toneladaa , con habonea ' D. Pablt 
Miralda y compaiiía. 

Libro. Aveotuns de Gil Bias de ｾｨｮｴｩｬｬ｡ｮ｡Ｌ＠ ｲｯ｢｡､｡ｳｾ＠ ｅｳｰ｡ｾ＠ y adop• 
ladas en ll'¡ancia por Mr. Lesage, resthaidsa á su patria y á su leng11a nativa 
por un eapaflol amante de su nacioa ｾ＠ obra qqe se ha grangeado con partiea• 
laridad el mayor aplauso, novisima edicoion en 5 tomos en 8.", aumentada 
ｾｯｮ＠ la historia de Gil Blas hasta sn mQerte, ira presa con moy 811en carácter 
de)letra , y adornada con 1' estampas 6oas de superior gusto. Se vende en la 
libreri• de Sierra y Marti, plaza de San Jaime. e • • 

. renta. Distllnte metfia hora de la puerta Naeva de esta ciudad' caauno 
de Harta , hay para vepder dos muelas de mQy buena piedra , aaevu , de 
una magaitud ragular , y propias para molino harinero : el que quiera verlu 
podrá conf<lrirse coa el carpintero M.uianG .Sala, qne vive inmediato i la ca• 
pilla de San Cr.istcSbal del Regomi , quien (ará raaon. 

ｔｾ｡ｴｲｯＮ＠ Hay se egecutará por la C()mpafiía eapaliola la comedia en tre1 IC• 
tos del poeta alemaa S. k oier titulada el Cadete., que desempefiaráu las adíe .. 
ras Pinto , Galan , y aetiores Galindo , Chiaer , Vi4olas , Torrea 7 Orgu. 
Seguiraí la Cachucha por la se4ara J!rledina ; dando fia con el eaiAtte Inesill11 
la de Pinto. A laa siete. 

ｅｾｴｴｲ｡､｡＠ de anteayer r 574 ra. va. 
CON U:AL PRIVILEGIO. 

'Por D • .Antonio Brusi, Impre10r de Gámara 4e •• .._ . 
c:üle de lt Llketería• . . " 


